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MARCAS. LA EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN DE REGISTRO DE LAS IDÉNTICAS O 
SEMEJANTES EN GRADO DE CONFUSIÓN A OTRAS REGISTRADAS, PREVISTA EN LA 
SEGUNDA PARTE DE LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SÓLO OPERA CUANDO LA SOLICITUD LA EFECTÚA EL TITULAR DE ÉSTAS. 
El artículo 90, fracción XVI, de la Ley de la Propiedad Industrial, en su primera parte establece, como 
regla general, que no será registrable una marca cuando sea idéntica o semejante en grado de 
confusión, a otra en trámite de registro presentada con anterioridad, o a una registrada y vigente, 
aplicada a los mismos o similares productos o servicios. No obstante, la segunda parte de dicha 
porción normativa contiene una excepción, en el sentido de que sí podrá registrarse una marca que 
sea idéntica a otra ya registrada, si la solicitud es planteada por el mismo titular, para aplicarla a 
productos o servicios similares. Así, esta excepción es de aplicación estricta y no puede hacerse 
extensiva a algún caso no comprendido en su texto, por ejemplo, para que opere cuando la marca 
oponible como anterioridad al registro solicitado sea propiedad de una persona distinta. 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 354/2017. Mega Cable, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: Elizabeth Trejo Galán. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de julio de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

https://siscli.scjn.gob.mx/

